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1, 
11 CONDICIONES: Este p~rióclico se publicará los d!Rs 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

y 28 tle ca1hi mes._¡.;¡ precio <le suscripción será de un peso por! 
ca<la veinte 111ímei·os. -Los mí meros sueltos valen diez centavos¡ 
y se expenden en las A1l111iuistraeioncs ilc rcntas.-Los r~mi-11 
tidos y avisos se 11irigir,t11 á la dirección <le este perió1lico y 
1cgún sn clase se insert:ir:in gratis 6 á precios convenciona-¡, 
lea, conforme á los articulos 110 y 111 de la ley orgánica de 1 

Hacienda. ! 

DIRECCION: t! Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquieqmnto 
11 del Estado, no se publicnrán sino \'ienen acornpaiia.los del 
!I certificado <le entero, hecho en la r<:¡p~tiva A1.ltni.nistracitin 
11 de Rentas ó Receptoría. -Las susún¡>c10nes se reciben en la 
~Administración de Rentas de cada Distrito. La Secretaria General. 

VARIAS NOTICIAS. 
!..! • ·~-·.e •• e e te e. e. t ~+_._ ... e e. t •••• e e e t. t t ••••• et. t • t. t !_.·_et. e e., . e e e •• + + 

Nuevo Jefe Político. 
... Por 1·enuncia que presentó el Sr. Don Ig-nacio Ballesteros 
del carg-o de Jefe Político de Jacala, ha sido nombrado para 
substituirlo el Sr. Lic. Don José de J. Matus. 

El Sr. Don Ignacio Rovalo. 
Con pen<1 1-c>mos sabido que el Sr Don lgm1cio Rovalo ex

Secretario de Hacienda del Estado, se encuentra en el lecho 
del clnlor. Hacemos votos porque cuanto antes llegue á nues
tras noticias su restablecim.iento. 

Volvió á sus funciones. 
Terminada la licencia que el Superior Tribunal concedió al 

Sr. Lic. Don Rafael Martínez Juez de 1ª Instancia de Tu
lancingo, volvió á encargarse del Juzgado. 

Medidas enérjicas. 
Con motivo de los frPctwntes casos de incendio en los mon

tes Je] Esrndo, el Sr. Gnberna~or ha ordenado á lé!s autori
dacles la más estrictn Yigilancia pélr:i evit;>rlos; en la intelig-t'n
ci;:i de que si al verificarse :ilgún inc.'<:ndio se averigua que 
foc nor neglig-cnc.'ia ó falta de cuidado del encarg-ado de la 
vigilancb, éste será severamente castigado. 

Línea telefónica. 
Comunica el Sr . .Teff' Polícico de Huejutla que quedó termi 

nad;i y se inauQ"ur6 un:l líne;:i te!Pf6nic:1 que pone en comuni
caci6n lns '.\foniciri'·s ele Xochi;:itin::rn. Huautla y Atlapexco 
con la cabecera del Distrito Por tal mPjora de importancia. 
la referida autoridad política felicita al Sr. Gobernador. 

i"'fif-,-;-;·:,-;' ,-,··· ,-, ,-,-,-•• -••• -.-, •• -....... ;;·, ,-,-,-, i ,-,-,-, •••••. ;;:;·:-;;;-¡;,-y,-;·,-,-,;,·;·;-,-

G(.>l>ier110 <lel Estatlo. 
!'•·o ••••••••• t •••••• e~-·· t ·-~···~!t .. ·-·*.! t *!~·· •• d._ .•..• t. e ••••• e et. o •• 1 e 

PRD!lO L. RODRJGURZ. (lobernador Co.tstitucional del 
Estado de Hidalgo, á sus lzabitante.~ sabed: 

. Que en cumplimiento de fa prevenci~n e~tablecida por el ar 
t1culo 4° de la ley general de 18 de Diciembre de 1901, decreto: 

ARTICULO UNIOO.---Para las elecciones federales, á que ella se 
~efiere, el territorio del Estado queda dividido en diez distritos 

e la manera siguiente: 

PRillfER DISTRITO ELECTORAL.-CABECERA AcTOPAN. 
Con los Municipios de Actopan, El Arenal, Tetepango, Ati

talaquia, San Agustín, San Salvador, Santiago, Tolcayuca 
y el Mineral del Chico. 

SEGUNDO DISTRl'l'O ELECTORAL.-CABECERA APAM . 
Con los Municipios de ~pam, Tepeapulco, Zempoala, Epa

zoyucan, Singuilucan, Cuautepec y Huasca. 

TERCER DISTRITO ELEC~ORAL.-CABECERA HuBJUTLA. 
Con los Municipios de Huejutla, Huautla, Xochiatipan, 

Orizat.l<ín y Tlanchinol. 

CuARTO DISTRITO ELEC'l'ORAL.-CABECERA IxmQUILPAN. 

Con los Municipios de Ixmiquilpan, El Cardonal, Alfajayu
can, Huichapan y Tecozautla. 

QuI~TO DISTRITO ELECTORAL.-CABECERA l\1oLANGO. 
Con los Municipios de Molango, Calnali, Lolotla, Tlahuilte

pa, Xochicoatlán, Guerrero, Yahualica, Huazalingo é Itzta
coyotla. 

SEXTO DISTRITO ELECTORAL.-CABECERA PACHUCA. 

Con los Municipios de Pachuca y el Mineral del Monte. 

SEPTBfO DISTRITO ELECTORAL.-CABECERA TULA. 
Con los Municipios de Tu la, Tezontepec (Tula,) Tepetitlú.n, 

N opala, Chapan tongo, Chilcuautla, Tepe.ii, Atotonilco (Tu la,) 
.Mixquiahuala, Tlaxcoapan, Tizayuca y Tezontepec (Pachuca.) 

ÜC'l'AVO DIS'l'RITO ELECTORAL.-CABECERA TULANCrnGO. 
Con los Municipios de Tulancingo, AcatU.n, Acaxochitl:ín, 

Metepec, Tenango, Achiotcpec, Huehuetla, Iturbide y Tu
totepec. 

NOVENO DISTRITO ELECTORAL.-CABECERA ZACUALTIPA::S. 

Con los Municipios de Zacualtipin, Metztit.hín, Tianguis
tengo, l\Jet3quititlá.n, Atoionilco el Grande y Omitlá.n. 

DEcrno DIS'l'RITO ELJ.~CTORAL.-CABECERA ZnuPAN. 

Con los Municipios de Zimnpá.n, La Bonanza, Tasquillo, 
Jacal;:i,, Chapulhuac~ín, La Misión, Pacula y Pisa:flores. 

ARTICULOS 'l'RANSITORIOS. 

l. A la publicación de PSte Decreto los Jefes políticos cni4 
dar~ín de que se cumpla con lo prevenido en el art. 7 C: de la 
ya citada ley. 

II. Dénselos avisos á que hace referencia. el art. 6 C: de 
misma ley . lalt 

Por tanto, mando se imprima, publique y circnle para su 1 

cumplimií:'nto. . 

Palacio de Gobierno en Pschuca, ti 24 de Mnrzo de 1902.Jf 
Pedro L Rod~·ípuez.-Pco. llenuínJ-ez, Secretario General. ¡ 
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Gobierno General. 
··e•t•tt''ºf''f'''º'f'*f' 1 f*''f''' 6 f 6 0'fft''tftf*f'f'f'tf'''''fft''f''º 

Secretaría de· Estado 'y del DeRpacho de Comunicaciones y 
Obras Pública11,...;_México -SeccUn Seg1mda. 

Una estampilla. de. á cinco pesos, debid.amente cancelada. 

CONTRA'IO 
Celebrado entre el Ciudadano General Francisco Z. Mena, Secretario 

de Estado y del Despacho de Comunicacioues y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el ciudadano Licenciado · 
Ernesto Pelaez, apoderado sustituto de la Companía del Ferrocarril 
de Kansas, México y Oriente, reformando el Contrato de concesión 
de Ferrocarril de .Presidio del Norte [Ojinaga], á Chihuahua, de que 
es poseedora dicha Compañía. . 

..J ArtÍ<·ulo úui<'o. Se reforma el artículo 3º del Contrato de 
C:J -,.<'nce1:iión del Ferrocarril de Pre~idio del. Norte (Ojinaga), á 
~ Chihuahua. fecha 27 de Julio de Hl('O, de la manera i;iguiE-nte: 
< Articulo 3.0 Para el dif'z de Diciembre dr:-1 corriente año de 
~ mil no,·ecie11tos dos, oeberá Ja Empr.·¡.;a entregar t-1, primer 
1 tr:imo 'le cincuenta kilómetros de vía férrea y en carla uno 

1 de los 11ñofl 11iguientes se ronritruirán otros cincuenta kilómetros, 
C'I · vor lo meno"l, pP.ro de manera que todo el camino quede con· 8' cluido dentro dt-1 térm:no ele cuatro años contados desde la 
"'"' iodiciuia f.,.c·ha dé diez de Diciembre d.-1 presente año. 
a; México, Febrero \'einte de mil novecit:ntos dos.-Francisco 
~ Z. Me11a.-llúbrica.,.-E. PP/ae2.-Rúbrica. 
O Eti copia. México, Febrero 20 de Hl02.-Santiago Jfendez, 
N subsecretario. 
o 
~ 
C\S 

~ 
8Pcretarfa de 

-Sel'cit'in 2ª 
Comunicaciones y Obras Públicas.-México. 

U na es :ampilla por valor de cinco pesos debidamente cancelad:i. 

CONTR.AT<) 
Celebrado entre el Ciudadano General Francisco Z. Mena, Secretario 

de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del EJecutivo de la Unión, y el Ciudadano Licenciado 
Luis Méndez, representante de la Compañía Mexicana de Carl ón de 
Piedra y Coke ('fhe Mexican Coal and Coke Company,) Concesiona~ 
ria del :Ferrocarril de Mo'ta del Cura á Barrokrán, Coahuila, refo1man~ 
do el Contrato de concesión relativo, íecha 28 de Noviembre de 1899. 
Artículo ú11ic11. s~ amplía pcr cinco anos contados des<le el 

trf'ce de Diciembre de mil nov .... cientos uno, el plazo fijado en 
... ¡ Contrato dH coucPsión del Ft>rrocnrril de Mota dPl Cura á 
BarrotPrán, Cm1 hniln, ft>cha 28 <le N11vi{•mbre de 1893, pam 
qne la Cúmpnñía avise á la Secretaría de Comcnicadones si 
hace uso ele la autorización que le da el mismo a1 ticulo para 
crmstrnir otras dos líneas, una quo partiendo de Barroterán 
6 rlA otro punto de conexión con tel Ferrocarril Internacional 
l\frxi,:ano, cerca de Darroterán, termine An San Pedro de las 
Co!or1ias u otro pn11to dP conexión con el Ferrocarril Central 
l\IE>xicann, y la otra ~fo BarrotPrán á Lnmpazos ú otro punto 
de conE>xión con el CRmino de Fierro Nacional Mexicano. 

Méxi~"· Febrt>ro VPintiuuo de mil novecientos dos.-Fran· 
cisco Z. Mena, Luis J/éndez.-RíthrirRs. 

Es copia. México, F1::brero 21 Je HJ02.-Santiago Méndez, 
snbaecreta rio . 

Secretaría de Fomento, Colonización é Industria.-Mé.xico. 
-~ecclón 15• 

Una e11tampilla de á cinco pesos, dt bidamente cancelada. 

CONTR.ATO 
Celebrado entre el C. Leandro Fel'nánde~, 8ecretnrio de Estado y del 

Despacho d~ F_o~ento, en represPntac16n <le,] Ejecutivo de la Unión 
y el Sr. M.nx1m1l10no JJon·.mberg i"eRcindirnclo el contrato de fech~ 
16 ~e Jumo de 1900,, relntno. á la explota~i(n de me<!erns, eorr.s y 
resrnas en una por<'1,?n de texreno baldío s1tuado en el Depai·tnmen
to de Palenque del Estado de Chiupus. 
Articulo l" Se re1H·inde el contrato ele fecha. 16 de Junio de 

19fl0, celebra.dnPntre la 8f'cretarfa de Fomento y el Sr. MAxi
mifümo Doremb¡.ot-g, pnra la explotación de mf.dera!J gomas y 
re14inaR Pn una poTcMn de terreno bRldio en el Dep~rtamento 
de Palenque del Estado de lhiapas. · 

' ' 
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PF.R.TODICO OFlCTAL 

A rtfculo 2° Cerno consecutncia ele esta rescisión, se devol 
verá al Sr. Maximilbno D•>remberg, el depósito de dos mil 
pesos que, en Bonos de la Deud:~ Nacional Gonsoli<laña com1· 
.titu_ró ¡:.ara garantizar el cumplimiento de las estipuladones 
del contrnto que se resciniJe. . 1 

A rtfculo 3º Las estampillas ñe este Contrato se pagarán por 
.el interesado. · 

Es hed10 por duplicado. en la Ciudad de México, á los vein· 
ticinco clí:~s del mes de Fl'brero de mil novecier.tos dos.

. Lemulro Fernrf nrl ez .-H ú Lrica. -M. · /)oremberr¡ .-Hú brica.. 
Es ·copia. México, Febrero 28 de 1902 -dilbm·to Montiel, 

Subsecretario. 

CONTRATO 
Celebrado entre el C. Lcantlro Fernández, Secretario de Estado y del 

Despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Unión, 
y el Sr. José Zebada Baldenebro, como apoderado de los Sres. Quin
tín Douglas, Abelardo Castro y socios, para el aprovechamiento, 
como riego de fuerza motriz, de las aguas del río, San Lorenzo, del 
Estado de Sinaloa. 

los concesionarim1, las pag<irán á éstas según los precios que 
fijen los peritos nombrndos por ambas partes. 

Art. 19 Los conce!'.lionarios podrán traspasar todas ó parte 
de las concesiones hech::i11 por el presente Contrato, previo per· 
miso de la Secretaría cls Fomento, así como hipotecarlas á 
individuos ó a¡,ociacione1'1 particulares; siendo indispensable en 
el primer caso, que aquéllos y éstas acepten respectivame~te 
todas y cada una de lae.i obligacionet1 impuestas á los concesio
narios por el presente Contrato . 

Art 20. Los concesionarios podrán emitir igualmente accio· I · 
nes comunes, de preferencia bonos y obligaciones y disponer 
de ellas 

Art · 21. En ningún ti2mpo ni por ningún motivo podrán los 1 

conce"ionarios enajenar ,( hipotecar las concel'liones hecha'" por 
el presente Contrato á mngún Gobinno ni Est&.do extranjero: 
ni admitirlo como socio, siendo nula y de ningún valor m 
efecto cualquiera estipulación que se pacte con e!ie obj::to. 

Art. 22. Los conce1'1ionarios tendrán en esta Capital un·re 0 

presentante ampliamentE autoriza·do, para que se entienda con 
(CONCLUYE.) el Gobierno en todo lo que se relacione con el presente Con-¡-

A rt l :3. Q nP<lnn n ntotizad 11s los cnncPsionarios para cons- trato. ¡ 
truir las lí1w:1s trl1•grfificas y tc->lefü11icas quejnzgmm necP-sarias Art. 23. Los concrsionarios garantizarán el cumplimiento e 
á lo largo de sus. i11stalaci11nPs, para el uso exdusivo dP. sus de las obligaciones que lc·s impone este Contrato. constituyen== 
obras, pn'\via aprobación chi la Secretaría de Comunicaciones do en el Banco Naciorn1i de México, un depósito de tres mil 
y Obras Públicas, y el GobiPrno tendrá el dnc>eho de mandar pesos en bonos de la Deucla Pública Consolidada., dentro de los 
colocar libr,...mentP. y siu retribución algnna, uno 6 dos alam- ocho días de la. promulgación del mismo Contrato y cayo de~ 
bn"'s te!Pgdficos Pn los postPs dt> la lirwa <hilos concPsinnados. pó:-ito les será devuelto ~:uando h"yan terminado las obras hi
quedando éstos snjt·tns á las lt•yes y reglamentos vigentes ó dráulicas y eléctricas á que se refiere e! presente Contrato. 
que Pn ad¡•lar;te se di1'ren sobre co11strucció11 y explotación de A rt. 24. Efite Contrato quPdará in,.ubsistente por no consti i 
líneas tPIPg1·éficas y tPléfonicas. tuir un depósito dt-ntro del plazo que fija. el artículo anterior 

Art. 14. Lns concf•sin11arins podrán importar libres dn de· caducará por cualquiera de laM causas !liguientes: 
rPchos arane1-il:irim, por una sola Vl'Z, todas las m~quinas ins- I. Por no comenzar los trabajos de reconocimiento y d 
trnmf'ntos cie11tífic11s y npa.rntns llPCPsario8 para el trazo, con-.trucción de las olirss y por no terminarlos en los plazo 
co11str11eci6n y exp1•1tadéin de las miimias obras. fij¡¡dos en Jos artículo!! 5° y 69 

· Los c011cesiona•·inl'l prPsentarán á la SPCr(>taría de Fomento, Il. Por no hact:r uso Je las aguas en un plazo de diez año e 
}i8tas p1 1rme11orizadas de los efoctos q110 chntro ele ésta con- consecutivos. 
cPsiún t"'ng.111 que it1trrnl11cir cnnndo los llPC(>sitP, siempre qur IH Por traspas:H el presente Contrato á un particular 
sea. dentro clA los plnzns Pstipulndos en el presente Contrato Compañía, sin previo ¡1ermiso de la Secretaría de Foment 
para las instalaciunes .v la co11strnceió11; t'specificando en dichas IV. Por tra11pai;ar ó hipotecar el Contrato y hs c~ncesione 
listas el número. ca11ti1lad y calidad dt1 los efect.1s, y observan. que de él se <lerivan á u.n Gobierno ó Estado extra11Jero ó po 
do para la impnrtaci1'>11 de ellos las rPglas clictaflas y que Pn admitirlo como socio. 
lo sucf'sivo dictP la S1•c1·Ptaría d1~ Hudenda, así como las Ji- Art. 25. 8i la caduciJad se declarare por los motivos qu · 
mitaci11nPs q•rn fij•1 la de F11me11to. expresan las fracciones L II y III, los concesionarios perd 

Art 15 Los t-'f't>Ct••s quP- ge 1wc1·siten los introducirán los rá.n f'l depósito y las conce~iones y franquicias especiales q 
·c<mcPsiona1·ios par;.i PI nso t->Xelusivo d{' sus obras y su explo- les otorga este Contrato. 
tnción; ~wro si e1wj~•11nrnu 0 nplicarPn á otros USlJS alguno ó Si la caducidad se declarare por los motivos que expresa 
alg-nnos de t-sos fll'tit-11los, la SPcretuda de H11cienda exh~irá fracción IV, los conce:-ionarios incurriran en la pérdida ( > 
el reintPgro de los corresp·o11dientes dPrt'cho,;, sin pFnjuido dt1 todoR los derechos, bieneH y propiedades de cualquier géner i 

lns penas que. para el caso de contrabando establecen las rehicionados con este Contrato. 
leyPs. En todo caso v antes de hacer la declaración de caduc!ct 

Art IG. Durante cinco añoii, contados desde la promulgación correspondiente; la Secretaría de Fomento otorgará á los co t 

de el"te Contrato, loi; <'11p1tales inverti<los por los conce11iunarios cel'iionarios un término prudente para exponer su deL>ns:i. 
en el i :i.zo, con~trucci.'in y reparación de las obras á que se Art. 26. Las obligaciones que contraen los conce.-ionari i 
refiere este Contrato gnznr¡\n de exención de todo impuellto respecto de lo8 plazos fij"dos en este Contrato, se suspender ~ 
federal, con e:xcepcirín :!e los que l'e pagan en la forma del Tim. en todo csso fortuito ó de fuerza mayor, debidamente justifin 1 

b1e. que Re <·1tus11rán conforme á la ley relativa. do, que impida directa y absolutamente el cumplimiento 
Art. 17 Quf'dan lo'l e<mc:esionarios en libertad para celebrar tales obligaciones. La 11uspensión citada durará sólo por , 

con los particnlares y corpcm1cioves públicas y privadas los tiempo que dure el impedimentn que la motive, debie~ ~o l 
contratos y con v"'nios q11e jnzgne11 con venienteR, para el a pro- concesionarios presentar al Gobierno Gener<Ll las nut1c1as . 
vechamiento ele la ene-gia hidráulica ó eléctrica, sujetándose pruebas de haber ocurrido el ca!!o fortuito ó de fuerza may 
p·1ra los preeioR á hR t:irifaH que con opo1tunidad se han de del carácter mencionado, dentro del término de tres meseM ! 

pre1lentar á la Secr€taria de Fo1nento para RU E>Xamen y apro- haber éste tenido lug 1r; v s6lo por el hecho d~ no presen . 
bación, sin perjuicio de que los úoncesionarios hllcr~n uso de su tales noticias y prueb!ls dentro de dicl.10 térm111'!, no po(lr 
derecho para aprovechar dicha energía. hidráulic: ó eléctrica, 1 ya alegar los concesionarios en ningún tiempo, h circunlitlin , 
en industrias que st11m de su propie<lad. de caso fortuito ó de fuerza mayor. · 

Art. lo. Lot1 cone.esionario11 perderán el derecho !ll uw de Igu11lmente deberán los concesionarios pre~entar al Gobie 
las aguas que se leil eQoceden por el preRente Contrato, en el federal las noticias y pruebas de que .Lis tr:~b~\jos hau c~ntin i 

caso de que dej 1ren d? utilizarla~ en un período de diez años do en el acto de haber cesado el impedunento, hac1end' 
consecutivos, quedawfo el Gobierno en liberta.i para conceder· exprel'!ada presentación dentro de los dos me!:les siguiente 
las á •·• .. as . personas, las que si aceptan las obras hechas por los tres mencionndos. 
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PlUUODICO OFICIAL. 

Solamt>nt.e se abonará á los concesionarios el tiempo que et.e. y así lo enseflan todos los autores, entre ellos Escriche, 
hubiere durado el impedimento ó á lo sumo dos meses más. palabra 11Acequia 11 . 

Art. 27. El Gobierno prt>stará á los conceflionarios el apoyo Mas como para adquirir el rlerecho rl~ disfrutar yn también 
moral y material que eRté dentro de su posibilida<l cuando és- <lPl agua de ese río que como he dicho es un biPn público 
toH lo 1mliciten par a vencer los obstáculos que puedan presen del Estado, y de uso cnmún, se requiere la. corre5:pondiente 
tarse al llevar á cabo el presente Contrato. autorización del Ejecutivo -A V. rf'spetuosamente suplico 

Art 28. Los conce~ionarios se han de sujetar á la& leyes y se sirva concederme el dt>recho de haci_~r uso cid agua del 
rPglamentos vigentes y que en lo sucesivo se expidan sobre po- río alurlido. bajo la C< 1ndición de que al hacerlo me sujHte á 
licia, ui;io y aprovechamier.to de }aR aQ-uas. todas ]as obligaciones que para estos casos impunen Ja¡; lf"yes 

Art. 29. Los concel'ionariot'l y Ja Compañía. que en su caso vigentes, con cuyo derecho que de V. solicito, recibiré mer
org:rnicen 11erán siempre considerados como mexicanos, aun cer1 Y gracia. 
cuando tonos 6 al~unos <le ~ns miembros foesen extranjP,ros y Protesto lo necesario Y mi más prnfm.do J'E-speto. 
est1uán sujetos á la j1.Jri~dicci1~n de los tribunales de la Repú Alfajayucan, Enero 18 ele 1902.-ilfariano Sáncltez Cha-
blica, en todos lnR ne~ocios cuya causa y acción tengan luga:r rero.~R~brica. . . . . 
dent.ro de su territorio. E~. copta. Pachuca, 1'\forz1> 7 de 1902.-lsunza, Oficml Ma-

.,. . 1 yor encargado del De~pilcho. 12 -·2~-12 
Nunca podrán alef?'l.r respecto á los asunto'! relac10n::idos con Ad · · tt""CJ.Ór dA l' t p 1 D h t d · (·• d h 1 d . • b . 1 · mrn1s "' ' ",_.n .as.- ac rnca - erAc os en era ©S, 

e"te .ontrato, erl:lc o a gnno e PXtr::inJena, :.iJO cna qmer M 8 d 190'' I:> "b"d M ci .1 1902 Q · 
Ól l.· . arzo e -·- .\.tlCI l O arzo rJ u0 ' .~ ·ttU'OZ 

forma que Hea, y,. o tenc :-án los.de.rechos y me<h1s de ha~er. 1 . ' · 

los valer, qne lR.s lt"'yes de la RPpubl1ca conceden á J,1s mex1ca. ; ,..,,...,,.,,~_.-... ...... .,,,,,_,,..,,~,.,,,,,.M,u•..-, •• ,.,, ... ,,,..,,.,,,,,, • ..,",'·'·'"''''•''-'''"'•·'''"'"''''•"·•·•"'-'''•" .. ' .. "'''''"'''''''""~""' 
DM; no pudiendo, por conAiguiente, tener ingerencia alguna en; 
dichos asuntos los Agentes diplomáticos extranjeros. 

.Art. 30. Las e~tampillas de este Contrato se pagarán por 
los concesionarios. . 

Es hecho por rlnplicado en la Cindad de México, á. los ocho 
.Oías rlel mes de Febrero de mil novecientos dos -Leand1·0 Fer
nández -.T .. lf. Zebada Baldenebro.-. Rúbricas. 

Es copia México, Febrero 14 <le 1902.-Gilberto Montiel, 
Sn bse-::retario. 

o • e o ,,, ........................ . ' o o o ' • o ; + ; o e ·, , ; ; ; ; ; ,-·::; ; ; + o o ; • ; e ; t 

Seccion de Avisos. 
te a t ·-~--·--·-~'!.!e e •• t. •• te e et t •• e et. f t f f •• e e. et t te t ~._e •••• + et •• te t t t f. t t •••• 

U"'póblica l\frxicnna. -fü1tado oP. Hidalgo.-Secretaría Ge· 
nen1l.-Sección d~) Estadística y Fomeuto. · 

SOLI?ITUD P~""enta<la ~n.te P\ Gobiern.o del E~tado, por el Sr. Maria· 
no Sá11ch2z Chavero. ~,1 he11do cnn?PfllÓn para aprovechar la8 ,.,~·~aA 
q11" forman el no llamarlo de Alfa,111y11can, ~ito eu el mnliici :io dPI 
mi-mr1 nnmbrl' cid Di,trito dP lxmi1¡uilp0n. la cual, por ar-uerolo del 
Sr Q .. hn· arlor PP rminda p11 blic11r por t.rPl'! VPceA J11ra11te un mes 
E:n el "Po•nó 1ico Ofi ial • del Estado para q 11e lHl'I perR«na~ que s • crpan 
<:on deret·ho, Re pr• si-nt.en á 1t lPgarlo en el ruferido término, ::untado 
det>de la focha de la primera publi~11ción. 

EHtampiJlas por valor ele cincuenta centavos, <lebi<lamente 
canceladas. 

Sr. Gobnnador del Estado <fo Hidalgo. 
Mariano S¡¡nch1·z Cbavern1 ante V. n·spetuosamente y como 

mPj»r proc1·da digo: 
Qu*' soy Círula<lano de f'Pte Estado, con dnniicilin en f'I 

' DiHt,r1tnd~ ~xr.niq11ilpan . .M1111icip:didad dfl Alfcijay11c¡¡n y en 
un pn~d10 ru .. t11.:o llamado 11Hancho del Bermf'juu uuicado en 
di,.¡w n1u11icipio. 

Pu~.t regar lus tiPrrRs df' J:.1hor <le dicho rancho BPrmPjn. 
nP1·1~ti1t'' ~,,rnar 11gna dr•l 1·ín ll11mado <le Alf11j;1yuc1m, PI em1l 
A,,¡,. c11nt 11•11f' n~ml f-1:• la t~1~1ponrda dH ld8 ll11via¡.;; ª"í Pfl quP 
'"' 111•rlPJlf'('t> á la f ,,r1~rac1611, JHlf'H 110 es ui uavt"nable 11i 
tlotii hl" ni 1-!H limítrof'A <>111.re ll•·H t•:i.tados. 0 

F:11 to! vir' 11:1. Pb•' lío f',H de propiPd1ui púhli<"a, pntPneCA 
,,¡ t•, .tudn. ''" llP. uso 1:1 mnr;, y todoH l11R h1·l·it:!11tf'S <11 1 mu 
11í('1pi" ,, .. ,¡, r11•·A nl'r11\·f·C'lrnrno8 del agua; sq,!,Úll 1111; u1 ts. Gti7, 
'iOl-S fi7 J y 1512 rlr.1 Código Civil. -

f,;,~ ¡,,_y,.;¡ , i1·1n111"· l111n p1·otr·i.tidn .:i la 11grin1lt11rn y P"r 
; <-!1111 tlr·.l'tf•• ks 11na:111•'·; J:sl'.I do J'11rr11(a (dP Jr•y 18 IÍt. 28 . 
. '. : 1 )' fl'! l.ÍI. a~, p :J) Jn•Slll l;1¡.; VÍ;!l,lllf'H. Jrnn a11t111·iz:1do {, 
,1'>1do rf,., .. 'h" !1, !1>:-4 v .. r'.i1tr1¡¡ para 1·xt1';11•r 1·1 ag¡;:1 dt1 ln 14 ¡íos 
,, ... , Jril \' 1 ·;;1.t>l•'.R, ya rlt'll pant n~gar las tierras, rnovor n1oliuus, 

NO SERA UD. ENGAÑADO • 
Que siempre hay fullerías y ·fraudes en 

abundancia, es cosa que todo el mundo 
sabe; pero rara vez 6 nuuca se encuen
tra que. una importante casa comercial 
los cometa, sea cual fuere la cfaso de 6U 

giro. No puerlo haber éxito perrnancnhl 
do alguna clase, cu·anJo esté basado en 
la mala fé 6 engano. Esto nunca so ha 
visto ni se verá. Los que intenten los 
fraudes, son sencillamento tontos y pronto 
sufren el castigo que se morreen. Sin 
embargo, hay muchas personas que temen 
comprar ciertos artículos anunciados por 
temor do ser embaucados y engallados; es
pecialmente so rcsiGtcn á. dar confianza á 
lt1J mani!estaciom:s que se publican sobre 
los méritos do ciertas medicinas. El muy 
eficaz remedio, conocido bajo el nonibrn de 

'! PREPARACION DB WAMPOLE 
es un artículo que se puede compmr con 
tanta seguridad y garantía como fa, ha
rina, artefactos de seda ó :i.l¡¡;od(m, siem
pre que procedan de una fatiúca con re
conocida reputiieión. No nos convendría 
exagerar do manera alguna sus buenas 
cualidiides 6 reprcsentarfa. como con las 
que .no le correspond~u;. pero tampoco 
neceoltamos de tal ardid. Es tan sabrosa 
como la miel y .contiene los principios 
nutritivos y curu.tivos del Aceite de Hí
gado de Baralao Puro, que extraemos di
rectamente de los hígados frescos del ba
calao, combinados con Jarabe de Hipo
fosf:i:os Compuesto, Extractos de Malta y 
Cerezo Silvestre, y cuan valiosa debo ser 
tal combinación de estos importimtes re
activos medicinales, es cosa patente ú todo 
el mundo. Es de inapreciable valor en 
casos de Resfriados, Influenza, Debilidad 
Genrral y Nerviosa, Anemia, Afecciones de 
la Sangre, la Garganta y los Pulmones. 
"El Dr. Fernando Ló11ez, de México, 
dice: 'fengo el gusto de decirles, que 
considero la Preparación de W amtole de 
~ncha utilidad,, para. r.est~t;mr e orga.· 
nismo por su facil as1mi!ac10n." La cien
cia no puede proporcionar coe,; mejor, y 
acaso nada tan Lueno. Es un remedio 
que bien puedo :referirse 6 sus anteceden· 
tes. Basta u11a botella para convencerse. 
Eficar. desde. Ja. primera d6siti. "l'~:tclio 
anfre un dP,sengaíio con est!\." Cuidado 
con las imitaciones y sustir.ncionns. De 
venta en todas 168 Droguerías y Botice:·¡ 

])Frt>chos entera<loi;; ''Jl la 'f~gnr"rfo. clf' Ju. SPcrPt:ida Gr>Hf'!· 
rn1, h:H:t!t d 28 de Dicit·rnbrn dti 1901.-l~t·cibi<lu, I<\~bruo 26 
de l 90¿, 
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PERIODTCO FOICIAL. 

JUDICIALES. 
•• o o o o o o o o o o o o o o e o o o o o o o o o o o o o o o o e o o o o a o o o o t o o o o o o e o e o e o o o o o o o o o o o o o o o 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE JACALA. 

EDICTO. 

En Ja sección 2• del juicio testamentario á bif'nes de Ga· 
brif\\I ChávPz, el C. Jupz de 1ª Instancia df>I Distrito, Lic. 
Manuel A~nirre, que actúa con secretario, con f Pcha diPz del 
corriente, dijo: que, con fundamento del artic11lo 1,5~2 del 
Cócligo el~ procedimientos Civill's, se citen á las personas 
quA el mismo artículo enumera, por medio de erlictos que se 
publicarán pnr tres veces consPcntivas en el 11Periódico Ofi 
cial1: del Estarlo y 11 Diurio dPl Hngar11 de la ciudad de Mé· 
:xico, para la facción de invPntario.s solemnes, señalándose 
pnra dar prircipio á dicha diligi>ncia la casa del testador 
ubicada en 5anta Ana dPl Municipio de Chap,1lhuacán de 
esta comprensión, las diPz de la mañana del octavo día útil, 
siguiente al de la última publicación. 

Y para su pnblicaci6n en P.} 11Periódico Oficial11 del Esta 
do, expido el presente en Jacala, á trece de Enero de mil 
novecien~os dos.-.lsidro R. Due1ias, Srio. 3-2 

Recibido, Marzo .21 de 1902.-Qitiroz. 

Y en cumplimiento de lo mandado se publica el presente. 
Mineral del Chico, 15 de Marzo de 1902.-Em·ique F. 

M artínez, Sri11. 3-'2 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-De.rechos enterados, 
Marzo 21,de 1902.-Recibido, Marzo 21de1902.-Quiro.:. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª lNSTANCrA DEL DISTRITO DE TUI.A. 

ED1CTO. 
En los autos del juicio t~stamentario clPl Sr. Antonio Gi1r;. 

cía vecino que fué del pueblo de Tf>peji del Río de e~ta. 
jurisdicción, y cuyo juicio se encuentra radicado f'Il e;.;te 
Jnzga<lo, ~1 subscripto Jupz que conoce de él, por auto de 
siete de F~hrero próximo pasado, discermó el cargo de tutor 
y curador da fos menorps Josefina, A ngPlina, Leonardo, 1\1 :tT· 

garit<t, Antonio, Maria de la Lnz, Esthn y José Federic() 
García, á los Sres. JPsús Sánchez y AlbPr.to Abt-illeyra res
pectivamente, manrl1rndo se hagan las public•aciones que or
dena el a1tículo 1,714 dPI Código de ProcPdimiP-ntos CiviJP!!!_, 
por tres Vf'CPS consPcntivas en los pPriód icos 11Oficial11 ci~l 
Estado y 11Diario del Hogaru qúe se edita en la ciudad de 
1\-Iéxico. 

Y en cumplimiento de Jo mandado i:;e Pxpide el presP.nta 
para su publicación en el 11Perió•lico Ofieialu del E~tado, ~n 
la Villa de Tula de AllPnrle, á rliez de Marzo :le mil no:\·e-

~., ..... ,,, .. t-\"'-'-..'"·'"""''1""'''•'"'''"'"'-.•~·""'1"'''-'''''-'"''''•'",. ...... ,.,""., • .., •• ,._.."''' ......... "' •• ,.,,.,.,.,,..,, .... ~ •. , .. '- cientos dos. J)a1nos Cé.--I.<ilrtac RiT.era -A., Francisco St.l1:.-

tillana !! Villegas.-A., lJfanuel Bapti"stre. 3-3 
¡ Arlministraci1Sn dA R1~ntas.-Tula.-DerP.cbos enteradns_ 
1Marzo10 de 1902.-Recibido, Marzo 18 de 1902.-Quil·o.:. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE]ª INSTANCIA DEJ, DISTlUTO DE Mor •. nwo. 

EDICTO. 
1 

El L. E . l\lf 1· J d . I t . ..l l n· f ,,,..,,,,.,,.,"r"'"'r'""''''"''"9'"-'"''~.r.i ...... ,,,,,,,,.,.,...,,"'·'''"'·''~··'•"•··'···.,"'·····'··· .... ,,...,._"·"",.'"'"'"r,,,...,,.. ~ 1c. nr1que 1.e o uez e primera nR .anc1a ue IS· ...,, 
trito, 011 l'll juicio inte15tado á bienes dt-il Sr. RPgino Vázquez a .liiSTA.DO DE HIDALGO . 

.. '\tecino que fué ª'' la ranchnia de Olotlilla de este DiRtrito, 1 ' Juza . .rno DE l ~NSTANCIA OEL DISTRITO DE lxMIQUILPAY. 
·con focha da ayer ha concedido licencia á el albacea Cármen E? los autos df>I rntestado del Sr. CIPmente .Mayorga q•1.tt 
Gutiérrez para que por memorias sim~ les por haharlo per. se s1guf'.n en este Juzgado, obra un auto que en lo condn
rnitido así el Ejecutivo del Estado, proceda á la facción de cante, dice:. 
iuvlmtarius y avalúo de biPnf>s, con calidad de presentarlos 11 Ixmiqmlpan,. FAhrero veintisPis de mi_l .n~vecie.ntos <Lis. 
pa1a su aprobación en el décinw quinto día IÍtil signif~nte á -Se ha por rad1carlo en este .Juzgado e! .Jll!CIO ?'=' rntest:iJo 
la \1ltima publicación oficial, que por t1·ps veces consecutivas del Sr. Clemente l\Iayorga. y por dP1111nc1a1lo el ynt;-stailo '"'ll 

se harán por edictos t>n Ins iwriódicos u Oficial•• del Estado, cuanto ha lu~ar "'.n d1wecho. Por edictos qn~ se _fi.Jaran e~1 esíi(j 
é 11Imparcinl11 da la ciudad de México. lugar en los par11JAs de costumbre; se publicaran adPnrns p•rr 

L h h 1 'bl' l ~ t d l 't'. l tres veces cons'"'culivas en los periódico,; 11Qfi,·ial11 del E..,t:do 
1 5.2f2) qduel Cnógd<"? sa 1.er I~ pu J!c~ patra 0•8 .f'1 ecos e ~;. icud 01 Y 11 Diario del Hugnr 11 que se publica Pn Méxicn; ..:1mvóque.-,e.;\ 

, • e 1go re roceu11n1e11 os c1v1 es, pr.1r mau10 e 1 · d h • 1 h · 
· . . . h. . a· as pe1·sonas que se creno c11u erec 11 a a erencrn para.0•18 prP~ente, quo·se publicará f'll el primero de rhc os pené 1cos. eri ¡ terini'u i t · t ¡ · t 1 1 d ¡ 'I · 1· · · . · . . e · o ( e rem a • lfüo! con at os t f'¡; tt a u twrn pu_.,<. 

Muhmgo, Marzo 12 de 1902.-llafael de la Madnd, Srw~ cación en el 11Periódico Ofit·ial,11 st=- presPritPn Pll e!'th Juzga~~) 
3-- á ded1~ci.rl_o, a¡wrcihi<l1~s de que si 110 In v,-irifi;;au les parar& 

.ArlmiuiRtración 11.-~ H.ent.as.-l\folango.-Derechos entPrados, el perJUICIO á qm~ hubiere lugar en dPreclto ... Con fuu-
1\iarzo 15 de 1902.-Hecibido .Marzo 20 da HI02.-Quzroz. !)amento de los &rtículos 1,4!l7, 1 ,500 y l.506 ele! Códi·•o ~1~ 

' ProcedimiPntos en lo Civil, lo ti~cretó y firru1) el C. Lic."Jo~é 
................... ,,,.,,.,,,,..,.,, ........................................... ,,.,, .. , .... ,,,.,,,,,,., ........................................................... i\siain, ,Juez de prirnera Instal!cia dr-1 L>istrito. D¡1y fé.-

1 
José A.r:iain.-Lm:~ ,1'/auuel Flore,..., S'"'t>l't->tario 11 

~ ESTADO DE Rmuoo. y . . ¡· . . ) 1 :1 l .• 
]} en cump 1m1ento <e o UlHIH aun s-1 publica. el presente 

ISTRITO DE PACHUCA.-JUZGADO COYCILIADOR DEL MINERAJ, DET, CHICO.¡ para quA llegu~ á noticia de quient>s COl'rt•spouda. 

EDICTO. lxmiquilp:rn, 5 de 1\farzo de 1902.-Luis '-llanuel Flort1~, 
Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. Srio. · 3 --:J 
E11 el juicio de int ... st»do á biNws de la finnda R4Hmrin Administracit'in de llei1tas.-Ixmiquilpan -Dere1•hne e11tna.lot1 

-AL11gelf's, vecina qm .. f·1é da estei J\h111icipio, el C. Amado M. l\fa1·z~) 10 de 1002-Recibido, Marz 1 l.) tle 1902.-Quiro:. 
n1·a .• Juez 1 º Conciliador propietario, ha manrlado entre 1 

Otras d ,.] 1 i l . l 1 .• , •• ,,,,,, •.••.• ,p,,,,,.,., .. , ... , .. ,,~4·-·•"•''''''' ... ",'-'-.·''·•'h''-''"''",.''n·•·•··•·•·•·"·•·'-"·-''•"·'··,....···-····i.•-.,.,.,...,., .. ...,.... . cosas, que ei nc11t-1r110 con <' prt>Ceptuarul en t~ flrt1cu o· 
llltl qniniE=nltns Sr>is <h~J C61ligo de PrncedirniA11tns Civilf'R, Sfl 1 EsTAno DP.: HIDALGO. 
Conv11qne por f'tlictos Ctl t>l 11Perit'1dico Ofü:ial11 dt!I Estacfo ! Juztuno DE l" INHTANCIA 0E1, Durrnrro DE ZmAPA::-<. 
Y. el 11 lmparcia!11 de la ciudad ile México, 1) las iwrsnnns qmi j . AVISO. 

¡~ 1c0 in.o h11red1lros <'> RCl'Pt'dnres, se c1111~itlPrf'n l'on d·wt•cho ¡ Por d1sp.osici1~11 del C. Lic. ,Jo:;é E: 1lp la l"'f'fla y Un:-rnne. 
á is h1enps .vacente>f.I, pam qne cnmpnrnean t>n flste J11z~!\1ln ¡Juez dí:' primera Instancia da t-'Stt-' D1strit11, se ennv11<·:\ :l fa"C 
l'.tl~f Pdncirl1· _f'll .r'.l tél'm.ino de tr~·it.it.a días contados <lf'srl~ In pérs1:nas q11P ~·· cn::~n cun dert>t'h'1 ;i lti ~nC1'~i1'in 1lt·l Sr .fosé 
lu '" 111 ª_.Pubhc ""!' 11ficrnl; npl:'rc1h1é11dol1.s de lo que hubiere¡ R.nt11llPZ ~ne t.t!l~cw pn Psla c111<lnrl 1·1 d1 • Vt'llltP. de Si•pti:·m 

Qur $1 110 lo venfimrn. 1 hre da mtl ochocientos setentu y dos, pa.ia que lo dtitlu.-:cnu 
1 
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PERIODir.o· OFICIAL. 

.. ~ :ESTADO DE HIDALGO. · 
'a.?Jte este Juzgarlo dPntro Jf'!l término de treinta días si~uien- .JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRIT(' DE PACHUCA. 
'tPs·al de la última publicació'n <le este aviso en el •iPeriódico EDICTO. 
Oücial 11 del Estado de Hidalgo. ' Por disposición del Lic. Elenterio Cadillo Ramírez, Juez 

Para que se publiq1rn tres veces i:eguiflas en el nPerió:Hco de lo Civil del Distrito, se convoca á las personas que se 
Oficial •i del Estado de Hiela lgo, expido el presente Pn Zima- c<~nsideren con derecho á los bienes ':rncesorios dA la Sra. 
pán, el día diez de Marzo de mil novecientos dos.-Frartcisr,o Francisca Mnntiel ue Lagarde, vecina que füé de esta ciu
Limón, Srio. 3-3 dad, para qne se presentAn á deducirlo dentro <le los treinta 
Administración de RP-ntas.-Pnchuca.-DerPcbos enterados, días siguientf1s á la última publit:ació~: de 8ste aviso en el 
Mirzo 15 de 1902.-Recibido, Marzo 15 de 1902.-Qufroz. 11Periódico Oficial11 del Estado, en donrlA saldrá pnr tres 
.~'i'M"'fJ''-'''''·' .. ''""''·••''·'·•~''-''~··---"'•"'·'"'U·"•·••H"..., .... ,.,.,...,,,,.,,~,.., ... "''"'•''"'"'·'"'-•'h'""''''''"'-'''"'ltd"•"''·'·"'__, •• .., •• , .. ~,,. ~ vecPs consecutiv3.s, lo misn10 .que en eJ. 11Diario del H~gar•• 

E::>TADO DE HrnALGo. de México. 
:.Ju?DADO nE 1" INSTANCIA DEL D1snuTo DE ATOTONILCO EL GRANDE. Pachuca, Marzo veinticuatro de m1: novecientos dos.-

.- EDICTO. · . .. . Amador Castañeda, Srio. 3-1 
. Eh el juicio de intPstado á bi~n;s. dPI finado Señor ~Íc3l~s Administración <le Rentas.-Pachuca -Derechos enterados, 
:Péi·ez vecino qne füé del l\111111c1p10 de Huasca, .el C. Lic. Marzo 24 de 1902.-Recibirlo, Marzo 24 1fl 1902.-Quiroz . 
. }!-;inaPl Iriarte y Drusi11a, ,J Uf-'Z <le primPra lnstanci.a de este i.,,,."''''., .. n .... ..,"' •• ' .. "-'."''••·.., ... ,.hfl, .... ,...,"',.., .. , .... bl' ..... .,,"'''Ll'•"••u, ... , • .,,M."·' "4s.¡¡,4, •• , ••• ,-., .. ~····'"'"'"'-'·••·--'''''"''\•".., .... 

1 h i ( d t ESTADO DE HIOALGO. 
Distrito que conoce. de é , a man< ª' ~> que por e ic .os 9ue JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEI. D1snuTo DE MoLANGO. 
~publicarán por tres veces con,.:r.cut1va~ en los periódwos EDICTO. 
110ficial•.1 d~I Estado ! 11 Reconfltructor lfolalguP.nseu 9ue _1;é. El Lic. Enrique Melo Juez <le prinwrn Instancia del Dis
.la Tuz publica en la crndarl d~ Pachne:r, se convoque a to .... as ~ trito, en e} intestado á bienes de la Sra. J.,uisa Ramírez de 
K•S. pnsow1s q~e de cnalqmera manPra se consider~n ~on Castillo y Francisco Castillo Angi>les. con esta fecha ha con. 
~recho á los b1PnPs yacPntes, para <{HA dent~o .dPl ter~mo cedido licencia al Sr. Tomás A. Hamín z albacea de <licho 
de treinta días contados dP.sde la fei·ha de la ultima ~nbhca· juicio, para que por memorias simple8 ...:omo lo ha permitido 
eíón oficial, se r.resPntf'n legalmente en este Juzgado ª dedu- 'el Ejecutivo del E:>tado, proceda á la t1cción de iuventarios 
rk el que les corrPsponda. . · y avalúo de biPnPs, con calidad ele presentarlos para s11 apro-

y f'll cumplimiento de lo mandado PXpido el presente para hación en el d~cimn día. útil siguiente á la última publicación 
M4 publicación. oficial, qufl por tres veces consPcntivas se hará pnr edictos 

'Atotonilco el Grande, Septiembre 21 de 1901.-Pedro Pn los periódicos 110ficial 11 del Estado j 11Diario del Ifogaru 
I'artddo, Srio. 3~3 de la ciudad de México. 

1 
, • 

A 1 • • t 'ó d R"ntas At< ~onilr.o -Derechos enterados Lo que hago. saber ª' publico para l.os efP.ctos lega!Ps, . um1n1s rac1 n e '"' .- ·~ · , · ' · d ¡ b' 1• • ¡ l 
Marzo 13 dA 1902.-Re\:ibi<lo, Marzo 17 ,le rno2.-Quiroz rJOI' ~e~l10 e yrc>SP?:t~, que se pn ·lt:ara f'll ü f'Xpresar o 
;o 0 0 1 9 0 0 0 0 4 0 u o u o e ; u u u u o e e o e u u o o o o; o o e u e u o e ""'ro o o u o e e u _o u o u o o e e o o e o u o o o u 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO ÜlVlL DEL ])1s1'l.U'fO DE PACHUCA. 
EDICTO 

E" cumplimiento de lo dispuPsto por ei artículo 1,522 <lPl 
.r.D • ' • 'I 1 b 1 Cód' oe prP.cf'dlmHrntns Cl\'I el'!. SH iace sa rr por e pre 

tlfl,O llA el J 1wz de lo Civil del Distrito, Lic. ElPukrio 
~iloq H.amírPz. ha mand~do sfl. proceda á 1~ faeción .,del 
• . t · y "Valúo de los b1t>DE'S i11t~stanwntanns de la :Sra. 
JllVf'U BrhJ " • · • • · á á J 1 

P . • Aii<li·ad¡:, dilwt>neia qu1-1 ~·rwc1p1ar e as once oe oneiana ' , ,., . . ¡· . á l úl . · d 1 quinto día útil 111mf'1 rnto prn~t1-nor a tuna 
la m~ña~~ f te aviso en p) 11 l'eri11dieo Ot1cial 11 del Estado, 
1n1bltc11c10n 'e f'~r' • . por trf':'I VPCe~ consecutivas. lo mismo 
~• doude seD, '?11 • tc<larlaHouaru dti la ciudad de México. 
- en el 11 rnno t' ,., • .1 A d ,-· · de mil novecientos uos.- nw nr 

l'Achnca, Marzo trece 3_3 
Casta·ñeda, Sdo. chuca -DerPcbos enterados, 
Administración 11e Rt>ntas.-Pa - ·17 1 ~ 1 •·0·1 -Qufro"' 

I> 'b'd J\1•1rzo <11 • i7 •· ""· Murz11 17 de 1902.- "ee1 1 n, ' ....................................... . 
..... "4itwt"'•'"'"'''-"'•'-'"''U''-f'~,,l\of•1-'l•'''•''••'~•''•''l•''·•''\'''•''l'''•''~-'~•l'U't•l''''•'"""\I' 

EH'l'AD9 DE liIDAl.OO T LANCINGO. 
• JUOOADO DE lª lJSl'>fANCJA D81, DJS'fitll'O DE u 

EDICTO 
. , 1 1 1 . . . t t tario df>I Sr. Is En Ja sPcc10n tw~nnc u<" JUICIO e" ªf!1Pn E'ecutivo 

Pl A ndra(le Vf'f'.1110 que fué df' e-ta ciudad, el ,J mo 
~_91 E ·ta<1o cnr1cf'<li6 li1:1>111:hl al alb.-cea para que por ~e y 
_. -..f.i l . . \ . pPct1vm:i, • · pl(>S forme .. 111v1•ntnr10 1lfl los ·11Pnes rPS . · . 
~asL~1.mM u"I S 1{11drign1·z •. Jupz ~n:itituto c\Pl de primera 
.,. 11" Ull ~, ' · • 1tfl ...,_ ·• • J ste J)i~tr1to por ant11 ele ocho dPl cnrner 
...,,..tll:H:Jáa 1'. PI. e .,J.hacf·a Pl térmiuo 1\e quince días oara que 
lf'f'la lo < Je io ' . . é l . . -
)IP't-strnte para RU aprubac1 Hll l· '~'VPnt1n10. • • t 

· 1 º ber á os 111te1·N11uloR en cnmphm1en o Lo que se iace ri .. 

41eT1a 1'*'Y·. go ~de J\f·1rzo de 1902.-Rnf(iel M. Hernán.tez. 
u a.ncm , - · ' 3-3 

.111 1 · · t , m/.u cfo UHut·ls -Tuhrncingo.-Derecbr,s ent~rados, 
_, 1111ri1R r.i ... , ' · '· Marzo 18 de 1'902 Q · 
Lrzo 17 de HJ02.-ltucibido, ' .- uiroz. 

11 PP-r1ód1co Oficrnlu del hstadl). 
Molango, 1\farzo 1° 1lP. 1902. -.Raf(iel d11 la 1lfadrid, Srio. 

.3-l
A1lministraci1'1n de RPutas.--Puchuca.-DerPchos enterados, 
Marzo 22 <le 1902.-Recibido, Marzo 2~ d11 1902.-Quiroz. 
,.,,,,., •• ",, •• ,,. •• ,"'"'., •• ,,,.,.h,, ...... , ..... ,,.'-,.,,,,,, •• ~.,., .... ,it.1"tif1\.l"l1~., ..... ,_,,~,., •• '1o1•t.n..1111•,,., .. ,,, ... ,, .... , ... ,,,~ ... ,, ••• ,, .. -.., 

ESTADO DE JlJDALllO 
JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DtHTB1T11 .::E TULANCINGO. 

En lo~ autos de lu PucecióTl del Sr. N<1bur Rivera vecino que 
fné de Cuautepec, el Lic. JVIanuel S Ro1ldguez Juez sustituto 
del de primera Instanch del Distrito, lH, m~rndado convoear 
á ]as personas que se cre:m con derec:h11 á lo;¡ bienes heredi
tarios por medh~ el~ edictr111 y avisos e~ l_os periódicos .. Qficialn 
del E~tado y "D1ar10 del Hogar11 de Mex·co para que se presen· 
tPn á dedcdrlo dentro del térrnino de treinta días contados 
cle11de el liiguiente ~l e11 que se haga la t'1ltima publicación en 
el "Periódico Ofic1al; 11 siendo dichas publicaciones por tres 
veces coni;ecutivas. 

Y para su publicación en el .. l'nió<lico Oficial11 expido el 
preHente en 'rul 1ncingo á veinte de i\Lirzo de mil novecientos 
dos Doy fé.-lla}itel M. Hernández. 3-1 
Admi11h1traci<'in dA HAntr~!-l'.-Tnlnnci 11 go -DPrPchos Plltf\1·:11fos, 
MHrzo 24 dA 1902.-H.ecihHlo, M~rzo 2;) .¡,, Hl02 -Quiro't . 
..... ,,, •• Jf\t.1•••''•'"•1t\1t•trf'''.'""'"'•''-'"'•''h•···"···--,,.,.,,,,, •• ,.,,,,.,,,,,,.,,, .... ,.,.,,,.",'·'·•""'•'''""''·'"''''•''º''•''••·•·'"'''"''' .. ' .. 

~S1'ADU DE lilDALGO. . 
JUZGADO DE 13 INSTANCIA DEL DJSTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE, 

EDICTO, 
Po; disposición d~l Sr. Lic. Ismael Iriart•' y Dl'llsina, Juez 

de pnmP,l'a l11stf~ncia <l_e t~ste Distriti•, se cita á lr~s interesa
rln., Pn las s11c~s1u.11es 1nt1°starlas y acumuladas de los Sres . 
A~u.stín d\1 CaHt1ll.o é habel Escorza ne Castillo, para la 
f,11·c1ón de ~nvent.nno~ extrajuJicia'es, sefialámlose á la alba· 
cea el térmrno dA ~ren~ta días para que Jos forme y presente. 

Y pa~a su _P1•1bhcac1ón por tres veces consecutivas en el 
11 Periódtc? Ofi..:rn~u df'l Estado, AXpido el presentA. 

Atotomlco el (xranue, Marzo 14 de 1902. -Pedro Partido, 
Srio. .6 il R . 3-3 
Administract n • e ent~s._-Pachuca.-Derecbos enterados, 
Marzo 17 de 19º2·-Recibtdo, Marzo 17de1902.-Quiroz. 
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PERlüDIC() OFICIAL. 7 

MINERIA. 
*t'''ººº'''t'O'''ºtOº'OºOOO'Ott'OOOOOOOºOC'''OO'O''Oº''O''t'ºO'O't''OO 

~H'l'AOU lJE J:i.lUALUU. 

COMPANIA MINERA DE 11ERNESTINA.11 
- Sociedad A n6nima. -

AVISO JMPOHTANTE. 

Los liquirladores nombrados de la extinguida Compañía 
minera 11Ernestiua,11 en cumplimiento de las prevenciones 
dr:i la Ley comunican á los inturesados como tél'mino de su 
geRtión: 

Que á pesar de sus reiterados esfuerzos encaminados á 
obtPner los mPjores resultados en beneficio de los accio 
nistas, solo ha sido posible conciliar la liquidación de los 
créditos pasivos importa11tPs $7,539.64, haciendo cesión de 
la pPquPña máquina de la mina, las herramientas y PllSPl'PS 

existe11tf's, valorizados en $2 000, al acreedor principal Sed~
bach & y Cia., que se ha obligado á satisfacer á los oPmás 
acreedores y en la proporción correspondiente de 2li ! pg 
Jos créditos reconocitlos. 

En esa virtud, la liquidación acordada ha tenido por base 
Y fin esa operación ú.uica, y los pormenores de ella que Ja 
dPjan terminada dPl todo, qúedan contenidos en los libros 
respectivos y á disposición de los interesarlos. 

Pachnca, Marzo ~2 ue í902.-Ram6n M. Rosales.-Ricar
do T. Sobe.Y. 9-1 
Administración de Rrntas.-Pachuca.-Derecbos entPrados, 
Marzo 22 de 1902.-H.ecibido, Marzo 22 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA. 

Núm. 84-Los ce. Wal<lo Lechuga. LPandro ele Ja Torre 
Gar11ica, Felipn Luna y Escalante y Félix Castillo, vecinos 
los dos primeros de esta ciudad y Jos otros dos del Mineral 
dHl Monte, solicitan para Ampliación de la mina de plata 
••La Rica SPgnnna,11 sita en la Municipalidad del Mir.eral 
del Monte, Distrito da Pachnca, )aa d~masias qne existen 
e11tre esta mina y lu de Morán, situadas al Poniente de la 
Citada mina 11La Rica SPgnnda;11 así como una pPrtenencia. 
lllás,al Poniente de Ja expresada 1.0ina ne uLa Rica Segunda.u 

. Practicará las nwrlidas sin pm:juicio de terct-1ro, el Inge. 
lltero de minas C. Benjamín Rubio de esta vt:cindad. 

Queda abinto un término improrrogable de cuatro meses 
Para la substanciación del expediente. 

Pachuca, Marzo 11 de 1902.-Leopoldo Rosales. 3-2 
· A<lministración de Rnntas.-· Pachuca.-DerPcbos ententdos• 

Marzo 21 de 1902.-Hecibido, .Marzo 21de1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

An-FNCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

.. _l'fom. 81.-El C. Ignacio Paniagua vecino de Psta cinrlatl, 
80licita con seis pertenencias y con el nom hre 11 Df'! Aguila, 11 
Un St•l;Ll .-ou labrado sobre veta argentíf..,ra de Po11iente á 
Ürientl-4, y se halla situado en terrenos de la Hacienda ?e 
A~ua Bendita, .Municipalidad dt>l Mineral d..,l Monte, D1s 
·~rito •le Pachuca,. te11hmdo por linderos, al Orit>nte potreros 

. el finado Ignacio Si:icundino Armenta, nl Sur, la Pei'la del 
Cuervo, al Poniente potreros de Agna Bendita y al Norte 
cuadra :_t llamada 11.Am1,Jiación al Sur de San Miguel.u 
d P1·?cticará las mPdidas sin perjuicio de ~ercflro, el Ingeniero 
. e tnma,, : ~hltasar .Muñóz, de esta vecm•latl. 

Que<ta abierto un término improrrogable 1le c11t1tro me~s, 
Jl~ra la substanciación del expediente. 

Pnchuca, Febrero 24 de 1902.-Leopoldo Ro:::ales. :-S....-.3 

~d~i1iis!ración de·UHnt~s:-Puchnca.-DerPchns cnt~1·ados, 
aiz . ., 1 .-· 1 1{)02._;Hec1b1do, Marzo.15de190:?.-9mroz. 

DIVERSOS AVISOS. 
e o o o o o o o o o o o o o o e o oto o o o o o o o e o o o o o o a o o o o o o o o o o o o e o e o o o o o o o o oto o o o o o!-º$$ 

EsTAIJo DI!: HIDALGO. 

AGENCIA DEL Til\1Bl{E E~ METZQUITITLAN. 
EDICTO. 

Por adeudo de contrihnciones á la HaciE>nda pó.blica .Fe
deral, se ha embargado al ~r. Santos N. Chargoy, una fütCD. 
urbana sita en el punto de u El l\far.zanou de este MunicipiQ,. 
construída de huacal y cnbif'rta de t~j11manil, con una coci~ 
y un machero contigucs; linda por el Norte, Oriente y .S.nr. 
con propiedad rústica predial del embargado; y al Ponien~ 
con el camino carretero que conduce dt=1 Tulancingo á Z.ü.
cualtipán. Y debiendo rernatarsfl eu pública subarta, ,pa-nt 
cubrir el adeudo y gastos de cobranza en que ha incurri•ii.l,. 
se convocan i:;ostores á 18 primera almonedét, p8r medio "llel 
presente· edicto. qne se pnblicará trf's veces consecutivas .e,n 
el 11Periódico OficiaJ11 dPI Estado, dt'biendo tener,JuQ"ar ~ 
los estrados de esta Oticina, el cuarto día útil posteri~r á la. 
última publicaci0u, sirviN1do de base el prPcio de ·$2'50 00 :cS.. 
con que está valuada en los padrones fiscales. 

Metzquititlán, Marzv 12 de 1902.-Luis Va1'{!as, AgP.nM 
del Timbre. 3-~ 

fü>caudación de Renta!:.-MPtzqnititlán.-Derechos entf'rndos 
Marzo 17 de 1902.-Recibido, Marzo 20 de 1902.-Qui.'"'Oz. ' 

Esu.no DE HIDALGO .. 

ADMINISTRACION DE HENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA.. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

El día (3) tres el A Abril p• óximo entrantA, á las diez d"" • 
mafiana, se rematará al mejor postor fin el lncal de-esta .Qfi. 
cina una finca rústica dPnominada 11L1s Milpasu sita e.111·1 
Municipio de Mrneral dPI Monte de e!'ta comprensión, emJ1:rr~ 
gada al C. Lic. Ignacio Urquijo para hacér efectivo un adeudo 
de contribuciones. 

Para el remate servi1·á de base el precio dA $120000 ·uu 
mil doscientos pPsos en que consta emp,virnnada dicha finca., 
y las posturas que se hagan y sean de admitirse co11fqrrn'l:'.:á 
la ley, deberán ser aho11adas ó en efectivo, con depósito lJ~.., 
se constituirá en la ÜHja de esta prol-'ia Oficina. 

Paclrnca, 19 de Marzo de 1902.-EI .Admor. de Reritfül. 
Vicente Afadrid. · ~ 

Recibido, Marzo rn de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

AnMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE 

PRDIERA ALMONEDA. 

El día (4) cuatro de Abril próximo entrante, á las dif'Z tie 
la mañana. se rematará al mejor postor en el local de M:-.& 
Oficina, una finca urban:1 sit.nacla en f'} barrio de Xuinrntl& 
ele! Municipio de 1\Ii11er~1l del Monte, embargarla al U. Rafa~l 
Castro para hacPr efectivo un adeudt) de cnntribnciones. 
. Para e~l remate servirá. de base, el prPcio d~1 $3,jO.OO tr~s

crnntos crnctwnta pesos en que const.a f'mparh·nnarla didt& 
finca, y lns posturas qnA sA hagan y ~1·a11 dt1 admitir~~ ,.011 . 
fornrn á 11\ lfly, d~bernu ser ub11nadaH ó 1·11 f'f1,etivn. con df'pó~ 
sito q1rn se constituirá en la Caj,1 dti .-sta propia Oficina. 

Pnchnca, 20 de .l\forzo de 1902 -El Ad mor. de Rentas 
Viaeute Madrid. · 3 _,,,:2 

Hecibido, Mnrzo 20 de Hl02.-Quiroz. 

1 
J 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
A.mnNrsTRACION DE RE!\TAS DEL D1sTmTo DE PACHUC:A. 

REl\IATE MEDICO CIRUJANO 
PRIMERA AL1110NEDA. 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO, El día (7) siPtA de A 111 il prúximo entrante, á Jas once de 
fa mañana. SR rematara al m•-jor postor en el local de esta¡ EspecialidaJ en e11fermerlades de Sef10ras, curación del 
Ofü·ina, una finca urbana situada en (:'}barrio de 11Xidmetla11 mal del Pinto y demás enft>rmedarles de la piPI; Operaciones 
od Municipio de l\linPral del Montf', embargarla ú. la testa- de Cirnjia; curación Jel Reumatismo. de la Gota y de la 
niP11taría del Sr. Luis Castro para hacer efectivo un adeudo Aiwmia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de contrihmi11nes. de Alemania. 

Para C'l remate servirá de b.asA, el precio de $1,575.00 cs. Jloras de Cnnsulta de 3 á 6 de la Tarde. 
ni1 mil qui11ientos setenta y crnco pesos en qne consta em 
11adronada dicha fi11ca y las posturas qne se hagan y sean México.-E.<!quinrt de la 2ª calle de Sor .Tuana Inés de la 
r · 1 l l l · b d · Cruz, y 1 ª del A lamo. · · .· OP. ~dmitirse conLrme a .a t-y, et- )ffau ser a nna as o en ~ 

ef"',ct1ºvo. pon depósito que se constituirá eu la CaJ· a de esta ir; .,,.,,,. .. ,~,.,,,...,,.,,, ...... ,,., ....... "''••··'~,.,,., •• ,,,,"'ª"''-'._,,,,,,.,,,.,.,.,,,,,,.,.,,, ••••• , ...... ,..., ... ,"" ••• , •• , •• ,,. ••. ,,.,,,"' •• '.' .. ,,. ...... , .... 
p1·opia Oficiua. 

Padrnca. 22 de :Marzo de 1902.-El Admor. de Rentas, 
Vic1-11te Jlfadrid. 3-1 Consultorio dental del flr. firito 

Recibido, l\larzo 22 de 1902.-Quiroz. PACHUCA, ~-ª m: HIDALGO NÚM. 12 . 

..._.. --- -·- --
EsTADO DE HmALGO. -·-

A.DM!NIST:UACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
HEMATE Extracciones, Orificaciones y ~mpastaduras de dientes y 

PRIMERA ALMONEDA. 1 múelas 
El día (9) nueve de Abiil prnximo etllrante, á las once de Dientes artificiales Y dentadura~ completas, ~or los mejo· 

fo n1ai1ana, s~ rPmatará al m1jnr postor en el lucal de esta res sistemas. 
Ofid1i::i, una finca m bana situatla t:>U la esquina de las calles 
1"' de Xicotencatl y 4ª dt> :Matamoros de esta ciudad, embar 
g:,da al Sr. l\la11u1->l l'ért-z Tagle para hacer efectivo un 
adeudo de c• .utrihuoin11es. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

Pa1·a el rfn1ate ~f""rvii·á dA base, el precio de $9,455.00 cs. .., .. ,)l'"'' ....... ,,.)l', .. ,.,"'·'8\''-'"\"''-'"'"'·'"""'·'"h''-'1"''·'ft\"'·'''''·'''.'''''1"'--.'·'·''--'."'"''·'·'""'''•'''"'·'"''·M"i.•'M,••'"'''.' 
1rneve mi\ en a trociP11 t< •ti ti11cu.,11ta y ci neo pPsos Ali q ne cons 
ta empa!lronada dicha tinca y las po~turas que ~e hAgan y 
"''ªn d1-1 admitirse ce11Íl•rme á la IPy, clt'bt>rán ser abonadas 

ó en t'fl'ctivo, e<•n dqió::iito que se con:itituirá en la Caja de 

·~~~~~~=~~~~~-

~El Hombre- ~ t:stll propia Oficina. 
Pachuca, 25 de Marzo de 1902.- Vicente Madrid. 3-1 
l{ellb1uo, M.<tJ'Zi1 ~¡) de 19úi.-Quiroz. 

~,,.,, .. ,.,.._,.,~,~"''"'"'•""-"'''''"'"'•''-'''''~•'"'•''•'''1''•''•'''•1•11''•''''''•'•'"'•'ilt•''-'''"'·•'u••.1••"'-'"'"'-'ªtt'""'''"'·'''""''' 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMr;rnTRACION DE RENT,1f-\ DEI. DJSTRITo DE PACHUCA. t~d~s los que le rodean. El hombre nervioso es un i 
nE~L\TK J\ v10lm desafinado qu: d7struye la arm~nia de la orquesta p 

Pio111ML\ AL.'IIoKEDA. fr# humana. La nerv10s1dad es cuestión de nutrición- \l 
El .Jía (;)) c;n(·o de .Abi il pn 1ximo t>ntrantP, á las diPz dP /Í. nutrición para los nervios-y el meJ·or alimento nervino ~ 

la mafi:, 11 u, íiA rf'n1;itar.1 al mPj11r µostor en PI local de esta \, d l 1 b 
l b ~ en to o e g o o terrestre se llama 

OfkiYla, un terri•:10 !-'it11arlo f'll t! arrío d<i ,,Guadalnpe11 dd p 
Mu11i. i¡ io d·· 1\li11nal del Mm1tR, embal'gadn á la testamPn P'ld ra D. d 't 
taria del ;-;I'. B.,111:ilié \ilorales para hacer ("fectivo UD adeudo /l. 1 o s ~osa as " 
fle 1•1111tribuci111H,S. . . . _ '- d 1 D • o Y 

Para. d r•c·m.at·~ !-l('l'Vlnl de hase el precio de $4;>2.00 es J'\ e r. w 1ll1ams. ,. 
t·1t:t\r1J~·,1•·11t11t1 ur11·111 .. i.ta y dns rH•s11s Pll qun consta empadro \ti L 1 . . • , 't 
11:1•111 111,·ho tt-rn•1i.1, y J.is p1lst11ras 1prn SA hagan y span de /i. , . ec~or 6 ectora · s1 todo le molesta; st el mas .. 
ttr1mitir;;•· conforme á la lt•y, <hiherün ser abonadas ó e11 efec \, m1mmo ruido le hace saltar; si el más mínimo contra- y 
tj\.'ti '''.·l~ .. '.J¡·pósit 1.l que s1~ constituirá en Ja Caja de esta pro- J\ tiempo resulta e~ injustifi~ada cólera; si le tiembla .el·~ 
pia Of1 1 111,t. • • ti pulso Y le palpita excesivamente el corazón· si se . 

p,,, linea, 21 rl<~ Marzq <h1 1902.- Vicente 1l!adrid. 3-2 ~ siente siempre temeroso de al · d fi ·a , 
.1 · , J\l , •J¡ ¡ HHJ·> Q · go lll e m o y que nunca n"'u 11 J,, . ar zo - • 1• . ~·.- au·oz. J\ suced,e, .debe Ud to. mar, SIN PERDER TIEMPO, 

_.,,,,,,...,,,..,,. .......... "' ................................................. r., .. ; .... , ........................................................ ,...... .J las P1ldo_ras Rosa~as del Dr. Williams que alimentan ~ 
Esp·'rAno DE HwAr.oo. é los n.erv.1os y, estimulándolos, afinan á perfección .. 

JJJ:ffl{; 1 ,, uE Tr:LA.---· H.Lswr:~· ·1A M uNtc1nL DE TETEPANGo. el violin huniano. 
AVH!O. 

Se tmcuelitra. dPpoi.itad11 á di~posi 1 ·i6n de esta Presiflencia, ~ MILES CURADOS. MILES CURÁNDOSE. ~ 
"ft1H1 hurr:t m• jina, ]¡1 hios y barni<a bh\ncos, con una mant:ba 
f!JJ laR c111;tillu>1 Y um1 M. "~ª la tabln dt>] pescnezu; valuada Dr. WJ/llams Modlclno Co •• Scbenectady, N. Y., Estados Unidos.,.. 

j>W )JNÍt~18 NI la i-u111.n (~e ClllCO J>f'SOS {S:>.00 cs.) -~r~:~-·~~· ._,......_. ~-
8H ha(!fl linlwr ni pulihco para lo:J Pfectos lel{:iles. • ~-~• __......,. 
Td•'Pilllgo, j\Íat·zo 17 d<., HJ02.-Eugenio Monroy.-Robe1:· VArechoi8 ot~l'Ul'ioi;. ~.,_la 1't1t1oraría <le la 8;;eretarta litU0' 

/JfJ Uuie,:,~. 8do. . 3-3 ra.l de 28 e e ctuhre ª ~8 de Diciembre tl~ 1901.-Recibido • 
. Hecibítlo, Murzo 18 de 1902.-Quiroz. Enero 22 de 190:!.-<Jzn:roz. 
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